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INTRODUCCION

1. La Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 1996/37, de 19 de abril
de 1996, tomó nota del informe del Grupo de Trabajo sobre el proyecto de
protocolo facultativo a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (E/CN.4/1996/28 y Corr.1) y le pidió
que se reuniera entre períodos de sesiones, durante dos semanas antes
del 53º período de sesiones de la Comisión para continuar sus trabajos,
incluido el comienzo de la segunda lectura sobre la base de los resultados de
la primera lectura, con miras a lograr rápidamente un texto definitivo y
sustancial.  La Comisión pidió también al Grupo de Trabajo que le presentara
un nuevo informe.

2. El Consejo Económico y Social, por su resolución 1996/22, de 23 de julio
de 1996, autorizó a un Grupo de Trabajo abierto de la Comisión a que se
reuniera por un período de dos semanas antes de su 53º período de sesiones.

3. En consecuencia, el Grupo de Trabajo celebró su quinto período de
sesiones del 14 al 25 de octubre de 1996.  El período de sesiones fue
inaugurado por el Alto Comisionado para los Derechos Humanos,
Sr. José Ayala Lasso, quien hizo una declaración introductoria.

I.  ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

A.  Elección de la Mesa

4. En su primera sesión, el 14 de octubre de 1996, el Grupo de Trabajo
eligió Presidente-Relator al Sr. Carlos Vargas Pizarro (Costa Rica). 
A propuesta de este último se eligió Presidenta del grupo de redacción a la
Sra. Ann Marie Pennegard (Suecia).

B.  Asistencia

5. Asistieron a las sesiones del Grupo de Trabajo, que estuvieron abiertas a
todos los miembros de la Comisión de Derechos Humanos, los representantes de
los siguientes Estados miembros de la Comisión:  Alemania, Argelia,
Australia, Austria, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, China, Colombia, Cuba,
Dinamarca, El Salvador, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de
Rusia, Filipinas, Francia, Italia, Japón, Malasia, México, Países Bajos,
Pakistán, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de
Corea, Ucrania, Venezuela.

6. Los siguientes Estados no miembros de la Comisión de Derechos Humanos
estuvieron representados por observadores en las sesiones del Grupo de
Trabajo:  Albania, Arabia Saudita, Argentina, Chipre, Costa Rica, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Finlandia, Iraq, Israel, Jamahiriya Arabe Libia, Líbano,
Marruecos, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, República Arabe Siria,
República Checa, San Marino, Senegal, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Túnez,
Turquía, Uruguay.
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7. La Santa Sede y Suiza estuvieron representadas también por observadores.

8. Estuvieron representadas por observadores en las sesiones del Grupo de
Trabajo las siguientes organizaciones no gubernamentales:  Amnistía
Internacional, Asociación para la Prevención de la Tortura, Comisión
Internacional de Juristas, Federación Internacional de Asociaciones de
Derechos Humanos, Federación Internacional de la Acción de Cristianos para la
Abolición de la Tortura (ACAT), Liga Internacional de la Mujer pro Paz y
Libertad, Servicio Internacional para los Derechos Humanos y Vigilancia de
los Derechos Humanos.

9. Un representante del Comité Internacional de la Cruz Roja asistió también
a las sesiones en calidad de observador.

C.  Documentación

10. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí los documentos siguientes:

E/CN.4/1996/28 y Corr.1 Informe del Grupo de Trabajo a la Comisión
de Derechos Humanos en su 52º período de
sesiones

E/CN.4/1996/WG.11/1 Programa provisional

E/CN.4/1996/WG.11/WP.1 Documento de trabajo presentado por la
Secretaría de conformidad con la
resolución 1996/37 de la Comisión de
Derechos Humanos

E/CN.4/1996/WG.11//WP.2 Documento de trabajo presentado por la
Secretaría

E/CN.4/1996/WG.11/Misc.1 Nota de las autoridades kuwaitíes

E/CN.4/1991/66 Carta de fecha 15 de enero de 1991 dirigida
al Secretario General Adjunto de Derechos
Humanos por el Representante Permanente de
Costa Rica ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra

El texto de la Convención Europea para la Prevención de la Tortura y los
Tratos o Penas Inhumanos o Degradantes y una nota explicativa del Consejo
de Europa.

El texto de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura.

D.  Organización de los trabajos

11. En su primera sesión, el 14 de octubre de 1996, el Grupo de Trabajo
aprobó su programa, que figura en el documento E/CN.4/1995/WG.11/1.
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12. El Presidente-Relator hizo una declaración de apertura en la que se
refirió a la labor realizada por el Grupo de Trabajo en sus cuatro períodos
de sesiones anteriores.  Dijo que se habían realizado progresos importantes
en la consecución de un proyecto definitivo.  Subrayó que el propósito del
proyecto de protocolo facultativo sería aumentar el diálogo con los Estados
mediante la aplicación de los principios de cooperación, confidencialidad,
imparcialidad e independencia de los miembros del órgano propuesto.
Se refirió a la opinión generalmente aceptada de que la realización de
visitas periódicas a cualquier lugar bajo la jurisdicción del Estado
interesado era el método más eficaz para reforzar la protección de los
detenidos contra la tortura.

13. El Presidente-Relator invitó al Grupo de Trabajo a emprender la segunda
lectura del proyecto de protocolo facultativo utilizando el mismo criterio
aplicado el año precedente, a saber, estableciendo un grupo de redacción de
composición abierta que presentara al Grupo de Trabajo, reunido en sesiones
plenarias, los resultados de sus negociaciones y las propuestas convenidas. 
Se aprobó por unanimidad su propuesta de que la Sra. Ann Marie Pennegard,
observadora de Suecia, volviera a presidir el grupo de redacción.  Se refirió
a los documentos que servirían de base a los debates (véase el párrafo 10). 
Se convino además que, para propiciar un debate abierto y sincero,
normalmente no se grabarían las deliberaciones del grupo de redacción. 
No obstante, si así lo solicitara cualquiera de los participantes o la
Presidenta del grupo de redacción, esas deliberaciones se grabarían.

14. La observadora de Suecia señaló que, en su opinión, el debate de los
artículos debía realizarse siguiendo un orden numérico de acuerdo con la
práctica habitual.  Señaló asimismo que en alguna ocasión podía resultar
difícil concluir el texto de un artículo sin haber examinado los de otros
artículos estrechamente vinculados con el primero y que por tanto todos ellos
deberían examinarse conjuntamente.  Citó como ejemplo los artículos 1 y 8. 
Expuso la idea de que el instrumento, dado su carácter distintivo, su volumen
y su costo probables y la deseabilidad de abrirlo a todos los Estados y no
sólo a los Estados Partes en la Convención contra la Tortura, tal vez se
justificara como convención separada de la Convención contra la Tortura en
vez de como protocolo facultativo de ésta.  Sugirió que se celebraran
consultas oficiosas en este sentido durante el período de sesiones y que se
dedicara una sesión plenaria a debatir esa cuestión al final del quinto
período de sesiones.

15. A continuación se decidió que, habida cuenta de la relación existente
entre los artículos 1 y 8, ambos se examinaran simultáneamente en el grupo de
redacción.  Se decidió asimismo que, en general, los artículos se deberían
examinar siguiendo un orden numérico.  Se acordó que se estudiara la cuestión
de si el instrumento debía ser el protocolo facultativo de la Convención
contra la Tortura o más bien una convención separada.

16. Se invitó al observador del Comité contra la Tortura y del Comité Europeo
para la Prevención de la Tortura a que expusiera al Grupo de Trabajo las
cuestiones que considerara pertinentes al iniciarse la segunda lectura. 
El invitado señaló que, en su opinión, era esencial describir con claridad el
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mandato del órgano propuesto.  Destacó las importantes diferencias existentes
entre el Comité contra la Tortura y un órgano como el Comité Europeo para la
Prevención de la Tortura, el cual realizaba inspecciones, celebraba sus
deliberaciones in camera  y tenía por objeto prevenir la tortura.  Dijo
considerar que el mandato del órgano propuesto debía distinguirse claramente
del mandato del Comité contra la Tortura para evitar confusiones.

17. Al término de su primera sesión plenaria, el Grupo de Trabajo tuvo el
privilegio de asistir a una exposición audiovisual realizada por el
Sr. Sorensen sobre las cuestiones fundamentales de cuál debería ser la
composición de una delegación visitadora, qué factores debería investigar la
delegación y qué era lo que constituía tortura y otros tratos inhumanos o
degradantes.

18. Al comienzo de la tercera sesión plenaria, el 18 de octubre de 1996, el
Sr. Nigel S. Rodley, Relator Especial sobre la cuestión de la tortura de la
Comisión de Derechos Humanos, intervino ante el Grupo de Trabajo.  Destacó lo
que consideraba que eran los elementos esenciales que debía contener el
instrumento por el que se establecía el nuevo órgano.  Esos elementos eran
los de que:  el subcomité debe tener claro derecho a visitar cualquier Estado
Parte, tanto periódicamente como de manera especial, y el Estado Parte debe
tener la obligación correspondiente de conceder ese acceso; análogos derecho
y obligación deben aplicarse en lo que respecta al acceso a cualquier lugar
de detención identificado como tal por el subcomité o sospechoso de serlo;
las reuniones del subcomité con personas privadas de libertad deben
celebrarse en condiciones de absoluta confidencialidad, existiendo la
posibilidad del seguimiento para asegurar la protección subsiguiente de tales
personas; el subcomité debe tener la atribución de hacer públicas sus
conclusiones si el Estado Parte no cooperase con el subcomité en la
aplicación de las recomendaciones hechas por éste o si permitiese de algún
otro modo la continuación de la tortura; al subcomité se le deberían
garantizar los medios materiales y financieros necesarios para llevar a cabo
su labor de manera eficaz; no se debería permitir la formulación de reserva
alguna que pudiese tener efectos negativos para los elementos anteriormente
citados; y la independencia e imparcialidad de la labor del subcomité deben
garantizarse plenamente, incluso asegurándose de que ni los miembros del
subcomité ni los expertos que los acompañen en una misión o visita a un
Estado son ciudadanos del Estado en cuestión.

19. El Relator Especial destacó asimismo que el órgano propuesto tendría que
adoptar un planteamiento fundamentalmente preventivo y que en esto habrá de
distinguirse del Comité contra la Tortura.  En consecuencia, consideró que
las funciones de ambos órganos debían mantenerse separadas.  Es más, se
preguntó si no se evitaría la posible confusión en lo tocante a las funciones
respectivas de los dos órganos, si el nuevo órgano se creaba en virtud de un
instrumento distinto de la Convención contra la Tortura.

20. El representante de los Países Bajos preguntó al Relator Especial si, en
su opinión, en el texto legal del protocolo facultativo se debía hacer
referencia específicamente a la labor del Comité Internacional de la Cruz
Roja (CICR).  El representante de Etiopía planteó el problema de las
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consecuencias prácticas de separar el órgano propuesto de la Convención
contra la Tortura, en el sentido de que podía resultar difícil que dicho
órgano funcionara sin tener el fundamento jurídico de la Convención. 
El representante de Alemania compartió en su mayor parte las preocupaciones
manifestadas por el representante de Etiopía, añadiendo que crear un
instrumento separado podría socavar los esfuerzos encaminados a hacer de la
Convención contra la Tortura un instrumento universal.  La observadora de
Suecia pidió que el Relator Especial describiera la forma en que realizaba
las visitas contempladas en su mandato.  El Presidente-Relator preguntó
además si el Relator Especial realizaba visitas de seguimiento como parte de
su labor.

21. El Relator Especial señaló que, de faltar los elementos que había
mencionado en relación con el subcomité, la labor del CICR podía resultar
gravemente comprometida sin que por otra parte se obtuvieran ventajas
compensatorias.  Añadió que podría ser deseable hacer referencia a la función
del CICR en el texto del proyecto de protocolo facultativo.  Respecto de las
preocupaciones manifestadas por las delegaciones de Etiopía y Alemania, opinó
que la solución podía ser incluir en el preámbulo una referencia a las normas
internacionales pertinentes, como la que figuraba en la Convención contra la
Tortura.  Como precedente de esto citó la referencia que se hace en la
Convención Europea para la Prevención de la Tortura a las normas establecidas
en el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales.  Respondiendo a las preguntas formuladas en relación con las
visitas por él realizadas, el Relator Especial dijo que su mandato no incluía
el examen de las condiciones existentes en las cárceles en tanto que tales. 
La razón principal de que el Relator Especial visitara lugares en que había
personas encarceladas era comprobar cómo se trataba a los detenidos, en
particular en el proceso de interrogatorio.  Añadió que las misiones de
seguimiento no habían formado parte de la labor del Relator Especial.

II.  EXAMEN Y REDACCION DE PARRAFOS Y ARTICULOS

A.  Artículos 1 y 8

22. La segunda sesión plenaria se celebró el 17 de octubre de 1996, después
de la decisión del grupo de redacción de suspender el proceso de redacción de
los artículos 1 y 8.

23. El Presidente-Relator del Grupo de Trabajo comentó la labor realizada por
el grupo de redacción en lo tocante a los artículos 1 y 8.  Agradeció a todas
las delegaciones y a la Presidenta del grupo de redacción los intensos
esfuerzos que habían realizado en la negociación con miras a alcanzar el
consenso sobre los artículos 1 y 8.  A pesar de que el proceso de redacción
de esos artículos se había suspendido, tomaba nota con agradecimiento de que
se había dedicado tres días a los análisis, las deliberaciones y la
negociación.  Señaló que existían diferencias entre las delegaciones en torno
a la cuestión del consentimiento de los Estados en recibir misiones.  Para
algunos Estados, la ratificación del nuevo instrumento representaría de por
sí dar el consentimiento previo a la realización de cualquier misión.  Para
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otros, el consentimiento tendría que darse en cada ocasión concreta y el
nuevo instrumento tendría que regular las formas de ese consentimiento. 
Recordó que el propósito del protocolo facultativo era prevenir la tortura. 
Esto se tendría que conseguir mediante el establecimiento de un diálogo entre
las autoridades del Estado Parte y el subcomité regido por los principios de
la cooperación y la confidencialidad.  A continuación propuso que el Grupo de
Trabajo comenzara a examinar los artículos siguientes.

24. Las observaciones del Presidente-Relator fueron seguidas de un debate de
procedimiento.  Algunas delegaciones opinaban que la sesión plenaria debía
asistir a un debate sobre las razones de la suspensión del trabajo
relacionado con los artículos 1 y 8 a cargo del grupo de redacción.  Otras
delegaciones consideraron que semejante debate podía entorpecer las
negociaciones oficiosas en curso relacionadas con esos artículos.  Hubo
delegaciones que señalaron que empezar a debatir otros artículos podía ayudar
a que se avanzara en los artículos 1 y 8.

25. EL Presidente-Relator decidió que, en lo que aún quedaba de esa sesión
plenaria, la Presidenta del grupo de redacción presentara su informe sobre la
labor realizada y que las delegaciones que desearan hacer declaraciones y
comentarios sobre esa labor lo hicieran en la siguiente sesión plenaria. 
Dijo que esperaba que esa decisión diera a las delegaciones interesadas la
oportunidad de seguir manteniendo sus negociaciones oficiosas sobre tales
artículos antes de que se debatieran las posiciones de las distintas
delegaciones en la sesión plenaria.

26. La Presidenta del grupo de redacción informó sobre las últimas seis
reuniones del grupo.  Explicó el método de trabajo seguido por el grupo de
redacción, acordado en la primera sesión plenaria del grupo.  Dicho método
consistía en empezar examinando conjuntamente los artículos 1 y 8 y después
continuar examinando los artículos siguiendo un orden numérico y, en caso
necesario, abordando conjuntamente los artículos que estuvieran estrechamente
relacionados.  A la Presidenta se la encomendó la tarea de redactar las
propuestas ya perfiladas a fin de que el grupo de redacción pudiera centrarse
en un texto único y seguir avanzando hacia su aprobación.  Tras un debate
fructífero y la presentación de numerosas propuestas, la Presidenta había
podido presentar textos consolidados de los párrafos 1 y 2 del artículo 1 y
de los párrafos 1 y 2 del artículo 8.  Estaba claro que varias delegaciones
consideraban que esos textos consolidados seguían careciendo aún de algunos
elementos esenciales.  Esos elementos se derivaban de la cuestión del
requisito del consentimiento previo que los Estados tendrían que dar para que
el subcomité pudiera realizar cualquier misión y de la cuestión de cómo
habrían de recogerse en el protocolo facultativo los principios fundamentales
contenidos en la Carta de las Naciones Unidas, en particular los principios
de no intervención y soberanía de los Estados.  La Presidenta señaló que se
había sugerido que este último tema de preocupación podría resolverse
mediante la inclusión de esos principios en el preámbulo del protocolo
facultativo.

27. La Presidenta del grupo de redacción leyó en voz alta los textos de los
proyectos consolidados de los artículos 1 y 8 a que se había llegado cuando
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se suspendió el examen de tales artículos en el grupo de redacción
(los párrafos 1 y 2 del artículo 1 y los párrafos 1 y 2 del artículo 8
figuran en el anexo II).

28. En la tercera sesión plenaria, el 18 de octubre de 1996, el representante
de los Países Bajos hizo una declaración de carácter general en la que
destacó que era importante reconocer que existían opiniones diferentes sobre
cuestiones de principio entre las delegaciones.  Consideró que la
manifestación de tales diferencias podía ayudar a aclarar los problemas y a
hacer efectivos los esfuerzos destinados a conseguir un texto jurídico
preciso.  Una de esas cuestiones difíciles era la de si la ratificación o la
adhesión al protocolo facultativo representaba dar el consentimiento previo a
cualquier misión o visita por parte del subcomité o si sería necesario que
ese consentimiento se diera respecto de todas y cada una de las misiones. 
La delegación de los Países Bajos apoyaba la primera de las interpretaciones. 
No obstante, reconocía que tendrían que celebrarse consultas sobre los
aspectos prácticos de la misión.  Al mismo tiempo, señaló que incluso a las
delegaciones que deseaban mantener el requisito del consentimiento previo
expreso para cada misión no les resultaría fácil negar dicho consentimiento
después de haber ratificado el protocolo facultativo.  Era necesario seguir
esforzándose por reducir tales diferencias negociando de buena fe, sin dejar
de reconocer por ello que tal vez no fuera posible conseguir un texto
definitivo en el que todos pudieran estar de acuerdo.

29. Las delegaciones de Alemania, Australia, el Brasil, el Canadá, Chile,
Dinamarca, Etiopía, Francia, Sudáfrica, Suiza y el Uruguay coincidieron con
la opinión del representante de los Países Bajos de que la ratificación del
instrumento significaría en sí misma el consentimiento del Estado Parte a
recibir misiones.  La representante del Canadá se declaró opuesta a la
redacción de un protocolo que crearía un órgano oneroso y que además seguiría
necesitando el acuerdo del Estado Parte para poder realizar una misión.  Los
representantes de Chile y Dinamarca hicieron hincapié en que el propósito del
protocolo facultativo era fortalecer los mecanismos de prevención de la
tortura.  El representante de Etiopía señaló que, con todo, para que el
sistema de las misiones resultara aceptable, sería preciso que los Estados
tuvieran una participación importante, en un marco de cooperación y diálogo,
en la realización y los resultados de tales misiones.  Este problema debía
abordarse en relación con varios artículos, habida cuenta de que en la
resolución 40/120 de la Asamblea General, de diciembre de 1986, se exigía,
entre otras cosas, que los instrumentos internacionales fueran realistas y
efectivos y que suscitaran amplio apoyo internacional.

30. El observador de la Asociación para la Prevención de la Tortura leyó una
declaración en nombre propio y de las siguientes organizaciones no
gubernamentales:  Amnistía Internacional, Comisión Internacional de Juristas,
Federación Internacional de Asociaciones de Derechos Humanos, Federación
Internacional de la Acción de Cristianos para la Abolición de la Tortura
(ACAT), y Servicio Internacional para los Derechos Humanos, a las que se
sumaron posteriormente la Liga Internacional de la Mujer pro Paz y Libertad y
Vigilancia de los Derechos Humanos.  En su opinión, el propósito y las
funciones mismas del protocolo facultativo quedarían en entredicho si se
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incluía el requisito del consentimiento previo a recibir misiones, ya  que
esto permitiría a los Estados Partes evitar el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en virtud del instrumento.  En opinión de las citadas
organizaciones no gubernamentales ese requisito llevaría a la necesidad de
negociar todas y cada una de las visitas, lo que redundaría en una
utilización ineficiente de los recursos y las capacidades técnicas.

31. El representante de México señaló que la eficacia del subcomité para
prevenir la tortura dependería del grado de cooperación que consiguiera
establecer con el Estado Parte interesado.  La delegación de México opinaba
que para la realización de cada misión sería necesario el consentimiento
previo del Estado Parte interesado y se opondría a que el subcomité tuviese
amplios poderes para realizar visitas en cualquier momento y lugar.  Señaló
que los textos de los artículos 1 y 8 presentados por la Presidenta del grupo
de redacción no recogían la posición de México, ya que no se habían incluido
principios fundamentales.  Puesto que no se había llegado a un consenso sobre
esos textos, México consideraba que el texto resultante de la primera lectura
seguía siendo válido.

32. La representante de Cuba dijo que compartía las preocupaciones
manifestadas por el representante de México.  En opinión de la delegación de
Cuba, todos los proyectos de textos propuestos en relación con los artículos
del protocolo facultativo debían recoger todos los puntos de vista.  En su
opinión, hasta ese momento, las opiniones contrarias de algunas delegaciones
aún no se habían recogido en las propuestas consolidadas.  Consideró asimismo
que mantener una parte de los textos entre corchetes no significaría que no
se hubiese logrado progreso alguno.

33. El observador del Uruguay consideró que, en la segunda lectura, sería
sumamente útil hacer que las opiniones de todas las delegaciones constaran de
una u otra manera en el informe definitivo en vez de en el proyecto de texto
del nuevo instrumento; con todo, aún había ocasión de recoger en el proyecto
de texto del instrumento varias preocupaciones razonables, por ejemplo, el
tema de la cooperación entre el subcomité y el Estado Parte interesado antes
de que se realizara la misión, que estaba siendo examinado en el marco del
párrafo 3 del artículo 8.

34. El representante de China, si bien reconoció la importancia de que el
subcomité pudiera ejercer sus funciones en el territorio de un Estado Parte y
estuvo de acuerdo en que el subcomité debía gozar de determinadas
prerrogativas, consideró que los principios de no intervención y
consentimiento previo eran también importantes y debían tener su lugar en el
texto.  Además, la delegación de China opinaba que el principio de
universalidad era aplicable en la redacción del protocolo facultativo.

35. El observador de Sudáfrica expuso la opinión, compartida por el
representante de Alemania, de que mantener el principio de universalidad era
contradictorio con mantener la posición de que los Estados podrían reservarse
el derecho a dar su consentimiento antes de recibir a una misión.  El
representante de Alemania recordó a las delegaciones que el principio de
confidencialidad sería parte integrante del protocolo facultativo.
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36. La representante de la República de Corea dijo que su delegación no creía
que existieran diferencias esenciales entre las diversas delegaciones, habida
cuenta de que todas ellas perseguían el fin común de prevenir la tortura y
todas creían en el principio de la soberanía de los Estados.

37. La representante del Canadá informó de los resultados de las
negociaciones oficiosas mantenidas por varias delegaciones en torno al
párrafo 3 del artículo 8.  Dijo que esas delegaciones habían identificado
varios elementos que consideraban necesario incluir en ese párrafo y que se
habían incorporado en un texto que decía lo siguiente:

"8.3.  Sin perjuicio del artículo 12 y con espíritu de cooperación y
diálogo, el subcomité y el Estado Parte interesado, si uno u otro así lo
solicita, emprenderán consultas a fin de ponerse mutuamente de acuerdo
sin demora sobre las medidas prácticas para la misión."

38. El representante de Australia dijo que, aunque su delegación preferiría
que el artículo 8 contuviese únicamente los dos primeros párrafos de la
propuesta consolidada, estaría dispuesta a aceptar el texto del párrafo 3
presentado por la delegación del Canadá siempre que éste se vinculara
claramente con el párrafo 4 del artículo 14.

39. En la cuarta sesión plenaria, el 18 de octubre de 1996, los observadores
de la Argentina, España y Chipre se unieron a la delegación de los
Países Bajos y otras delegaciones en señalar que la ratificación del
protocolo facultativo representaba dar el consentimiento previo a las
misiones.  El observador de la Argentina dijo que, para conseguir la
aceptación universal del protocolo facultativo y su funcionamiento, era
necesario definir con mayor claridad su propósito, su ámbito de aplicación y
los tipos de misiones que se realizarían.  Mencionó que, durante las
negociaciones relacionadas con la redacción, se habían identificado cuatro
tipos de misiones:  misiones ordinarias, misiones de seguimiento, misiones
realizadas a petición del Estado Parte con fines de asistencia y misiones de
emergencia emprendidas con fines de verificación.  Algunas misiones se
realizarían en el marco de la cooperación, en tanto que otras se emprenderían
con el fin de verificar que las obligaciones de los Estados Partes se habían
cumplido.  El observador de España señaló que por el hecho de ratificar el
tratado, los Estados renunciaban a una parte de su soberanía.  Añadió que, en
virtud del artículo 19 del proyecto de protocolo facultativo, los Estados
tendrían siempre la posibilidad de denunciar su aceptación de las
obligaciones del tratado.

40. Los representantes de Austria, el Brasil, los Estados Unidos de América,
Francia, Italia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
manifestaron su apoyo a los textos consolidados propuestos para los
artículos 1 y 8 y a las intervenciones efectuadas anteriormente por las
delegaciones de los Países Bajos y Sudáfrica.  Los representantes de Austria
y los Estados Unidos de América hicieron hincapié en el elevado costo del
órgano propuesto, que no podría justificarse si las visitas no eran
obligatorias.
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41. La representante de El Salvador consideró que algunas de las dificultades
surgidas en el intento de conseguir un texto de consenso se debían al hecho
de que el proyecto de protocolo facultativo tenía por objeto crear un
mecanismo sin precedentes en el sistema de las Naciones Unidas.  Manifestó la
opinión de que durante las negociaciones de los días anteriores todas las
delegaciones habían hecho algunas concesiones y las animó a que continuaran
sus esfuerzos en esa línea.

42. El observador de Polonia consideró que había una contradicción
fundamental entre consentimiento previo y prevención.  Se declaró preocupado
por la posibilidad de que el constante recurso a los principios de no
intervención y consentimiento de los Estados bloqueara los progresos que las
delegaciones habían estado intentando conseguir.

43. La representante del Japón hizo algunas observaciones sobre los artículos
consolidados propuestos.  Tras señalar que los lugares que visitaría el
subcomité deberían definirse como lugares puestos bajo los auspicios de la
autoridad pública, dijo que el Gobierno del Japón formularía una reserva al
párrafo 1 del artículo 1 si el texto actual llegaba a ser aprobado por el
pleno.  Respecto del párrafo 3 del artículo 8 hizo hincapié en que, sin la
celebración de consultas y el logro de un acuerdo mutuo, al subcomité le
sería imposible realizar sus misiones con eficacia y manifestó el deseo de
que el Grupo de Trabajo realizara esfuerzos adicionales para elaborar un
texto de consenso.

44. El observador del CICR explicó que éste aplicaba un método uniforme en la
realización de visitas a cualquier país, independientemente de las
circunstancias.  Esta normalización de las actuaciones permitía elevar al
máximo la capacidad del CICR de obtener la mejor información posible
aplicando un criterio completamente imparcial.

45. Al comienzo de la sexta sesión plenaria, el 25 de octubre de 1996, la
Presidenta del grupo de redacción, al presentar su informe a la sesión
plenaria, dijo que no se había podido llegar a un acuerdo sobre la propuesta
consolidada para los párrafos 1 y 2 del artículo 1 y los párrafos 1 y 2 del
artículo 8, como ya había indicado anteriormente (véase el párrafo 27), ni
tampoco sobre un nuevo párrafo 3 del artículo 8.  Añadió que el grupo de
redacción había decidido incorporar los textos de esos artículos al anexo II
del informe del Grupo de Trabajo a la Comisión en calidad de "Texto de los
artículos que constituye la base para la labor futura".

46. El representante de China dijo que los artículos reproducidos en el
anexo II podían servir de base para la labor futura pero que, en lo tocante a
la validez, el texto de los artículos 1 y 8 aprobado como resultado de la
primera lectura se debía seguir considerando una base importante para futuros
trabajos.  El representante de México y los observadores de la República
Arabe Siria y Nigeria, aunque reconocieron que el texto de los
artículos 1 y 8 incluido en el anexo II constituía la base para la labor
futura sobre esos artículos, dijeron que determinados elementos esenciales
seguían aún ausentes del texto de tales artículos.
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47. La representante del Canadá dijo que su delegación estaba dispuesta a
aceptar por consenso el texto de los artículos 1 y 8 contenido en el
anexo II.  Hizo notar que aunque no se había alcanzado un consenso sobre esos
artículos, el texto consolidado representaba el resultado de un trabajo
considerable y que se había acordado que ese texto constituyera la base para
futuros trabajos.  Esta declaración fue apoyada por las delegaciones de
Australia, Suiza, Chile, El Salvador, el Reino Unido, Finlandia y Costa Rica
y también por la Comisión Internacional de Juristas y la Asociación para la
Prevención de la Tortura.

48. El representante de Dinamarca dijo que, en su opinión, los
artículos 1 y 8 constituían elementos esenciales en el establecimiento de un
mecanismo eficaz para la prevención de la tortura.  Manifestó la disposición
de su delegación a aceptar los artículos consolidados en su estado actual y
expresó el deseo de que otras delegaciones reconocieran los elementos
necesarios para el establecimiento de ese órgano o consideraran la
posibilidad de no adherirse al protocolo facultativo.  La observadora de
Amnistía Internacional dijo que el apoyo general al protocolo a la Convención
contra la Tortura manifestado por los Estados debía traducirse en un apoyo
específico a elementos firmes que debían incorporarse a los artículos 1 y 8. 
El observador de la Comisión Internacional de Juristas dijo que el texto
definitivo de los artículos 1 y 8 no debía poner en peligro en modo alguno la
obligación de los Estados Partes de recibir visitas a cualquier parte de
cualquiera de los territorios bajo su jurisdicción.

B.  Artículos 2, 3, 4, 5 y nuevos artículos 6 y 7

49. Al comienzo de la quinta sesión plenaria, el 21 de octubre de 1996, el
Presidente-Relator solicitó comentarios sobre los artículos 2, 3, 4 y 5 que
se habían aprobado como resultado de la primera lectura.

50. Las delegaciones de México, Suecia y Suiza se remitieron a sus
observaciones sobre el texto de esos artículos reproducidas en los documentos
E/CN.4/1996/WG.11/WP.1 y 2.

51. El representante de Dinamarca hizo una declaración general en que recalcó
la necesidad de independencia, imparcialidad y competencia de quienes
llevaran a cabo las misiones.  A ese respecto, dijo que el subcomité, para
toda misión que emprendiera, debía tener la posibilidad de elegir otros
expertos que lo asistieran.

52. La observadora de Amnistía Internacional dijo que la calidad e
independencia del órgano propuesto determinarían su eficacia.  Consideró que
había una posible contradicción entre, por un lado, el deseo de nombrar
miembros a los mejores candidatos posibles y, por otro, la designación por
los Estados Partes de miembros en los que podrían influir consideraciones
políticas.  En consecuencia, propuso que el Comité contra la Tortura
interviniera en el nombramiento de los miembros del órgano propuesto o que se
estudiaran otros métodos para dotarlo de expertos independientes.
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53. Con respecto al artículo 2, las delegaciones de México, la Federación de
Rusia y Cuba expresaron la opinión de que en el proyecto de protocolo
facultativo debía establecerse claramente el vínculo entre el Comité contra
la Tortura y el subcomité.  En consecuencia, desearon que se conservaran las
frases "del Comité contra la Tortura" y "que desempeñará las funciones
establecidas en el presente protocolo" y que se suprimieran los respectivos
corchetes.  La representante del Japón sostuvo una opinión diferente,
declarando que el subcomité debía ser independiente del Comité contra la
Tortura, y propuso que se suprimiera la referencia al Comité contra la
Tortura en el artículo 2.  También sugirió que el órgano propuesto se
denominara "Comité para la Prevención de la Tortura".

54. En relación con el artículo 3, las delegaciones de México y Cuba
expresaron la opinión de que la frase "las autoridades nacionales
competentes de" debía conservarse, quitando los corchetes y suprimiendo el
término "nacionales".  El representante de México añadiría el principio de
objetividad a los principios de confidencialidad e imparcialidad.

55. Con respecto al artículo 4, la delegación de México expresó la opinión de
que el subcomité debía estar integrado por el mismo número de miembros o, por
menos miembros, que el Comité contra la Tortura.  Análogamente, la
representante de Filipinas declaró que el subcomité no debía componerse de
más de diez miembros, pues no debía tener más miembros que el órgano del que
dependía.  La representante del Japón consideró que el órgano debía estar
integrado por diez miembros, como el Comité contra la Tortura.  Las
delegaciones de la República de Corea, el Canadá, Australia y Cuba
recomendaron que el número de miembros del subcomité dependiera del número de
Estados Partes en el protocolo facultativo.  La representante del Japón
expresó la opinión de que la redacción del párrafo 2 del artículo 4 era
demasiado detallada para poder encontrar candidatos idóneos para el órgano
propuesto y sugirió que se basara en el párrafo 2 del artículo 4 de la
Convención Europea para la Prevención de la Tortura y los Tratos o Penas
Inhumanos o Degradantes.  Propuso el texto siguiente:  "Los miembros del
subcomité serán escogidos entre personas de gran autoridad moral, conocidas
por su competencia en el campo de los derechos humanos o con reconocida
competencia profesional en administración penitenciaria o policial o en las
diversas especialidades médicas de interés para el tratamiento de personas
privadas de libertad".  La representante del Canadá señaló que el texto del
párrafo 2 del artículo 4 no figuraba entre corchetes y también que, en su
opinión, ya era suficientemente flexible para hacer posible que se
encontraran candidatos idóneos.

56. Con respecto al apartado a) del párrafo 1 del artículo 5, las
delegaciones del Brasil y Cuba y el observador de Nigeria declararon que el
Estado Parte debía proponer sólo la candidatura de nacionales propios como
miembros del subcomité.  El representante del Brasil propuso que se
suprimiera el apartado b) del párrafo 1 del artículo 5, arguyendo que
equivalía a conferir al Comité contra la Tortura un poder de veto sobre la
elección de los miembros.  En cuanto al apartado c) del párrafo 1 del
artículo 5, las delegaciones del Brasil, el Japón, Filipinas y Nigeria
expresaron la opinión de que los miembros del subcomité debían ser elegidos
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por los Estados Partes.  El representante del Brasil añadió que en caso de
que fuese necesario sustituir a un miembro con arreglo al párrafo 5 del
artículo 5, el nuevo miembro debía ser nombrado por el Estado Parte
interesado.  En contraste con la opinión de esas delegaciones, la
representante de la República de Corea consideró que los miembros del
subcomité debían ser elegidos por los miembros del Comité contra la Tortura.

57. Varias delegaciones hicieron comentarios de carácter más general sobre el
artículo 5.  El representante de China declaró que el método de elección para
el órgano propuesto debía ajustarse a los procedimientos generales aplicados
por otros órganos de derechos humanos.  En consecuencia, estimó que no era
adecuado que el Comité contra la Tortura interviniese en la composición del
subcomité.  La representante de Filipinas dijo no aprobar la mención, en el
párrafo 4 del artículo 5, de "distintas formas de civilización".  Opinó que
la formulación era discriminatoria y que la humanidad progresaba como
un todo.

58. Al principio de la sexta sesión plenaria, el 25 de octubre de 1996, el
Presidente-Relator pidió a la Presidenta del grupo de redacción que
presentara su informe sobre los artículos 2 a 5 y los nuevos artículos 6 y 7.

59. La Presidenta del grupo de redacción informó a continuación sobre las
siete últimas reuniones del grupo y dio lectura a los textos de esos
artículos ante la sesión plenaria (véase el anexo I).  Dijo que se había
trabajado intensamente en un ambiente en el que se habían hecho y debatido
muchas propuestas.  También declaró que muchas delegaciones habían renunciado
a sus posiciones originales en interés de llegar a textos de consenso
consolidados.  Explicó que su informe representaba un resumen de las
deliberaciones que habían tenido lugar en el grupo de redacción y que, como
tal, no reflejaría los puntos de vista de todas las delegaciones.

60. Con respecto al artículo 2, informó que se habían expresado diferentes
opiniones acerca de la relación entre el órgano que se establecería y el
Comité contra la Tortura.  Declaró que el grupo de redacción había decidido
reflejar esa divergencia de opiniones en una nota de pie de página que se
presentaría en la sesión plenaria para su aprobación.  A continuación explicó
detalladamente la importancia que revestía esa cuestión, declarando que la
relación entre los dos órganos tendría repercusiones para varios artículos
del proyecto de protocolo facultativo.  Había propuesto, y el Grupo de
Trabajo había aceptado, que se mantuvieran consultas oficiosas durante el
período de sesiones y que al final del período de sesiones se dedicara una
sesión plenaria al examen de esa cuestión.  Sin embargo, el Grupo de Trabajo
no había tenido tiempo y no había debatido nunca oficialmente la cuestión.

61. En relación con el artículo 3, la Presidenta del grupo de redacción dijo
que se había dedicado un tiempo considerable a las deliberaciones sobre los
principios fundamentales que debía mencionar el artículo, a saber, los que se
referían a la relación entre el subcomité y el Estado Parte y los que
guiarían la labor del subcomité.  Declaró que había tenido lugar un largo
debate acerca de la manera en que debían reflejarse los importantes
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.  También dijo que
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otro debate se había centrado en la cuestión de si debía o no incluirse en el
texto el principio de no selectividad, pero que el grupo de redacción había
acordado incluir en el artículo una lista no exhaustiva de principios, como
la reproducida en el anexo I.

62. Con respecto al artículo 4, la Presidenta del grupo de redacción habló
del debate sobre el número de miembros de que debía constar el Comité. 
Informó que se había acordado inicialmente una composición de diez miembros,
sobre la base de la propuesta de una delegación, aunque el grupo de redacción
había deliberado durante algún tiempo acerca de si esa cifra debía o no
depender del número de adhesiones al protocolo facultativo.  El grupo de
redacción había convenido en que después de la 15ª adhesión al protocolo el
número de miembros del subcomité aumentara a 25.  Añadió que una delegación
había propuesto una enmienda al texto del párrafo 2, pero había convenido en
dar a conocer su posición en una sesión plenaria.  A continuación presentó
los textos de los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 4 tal como resultaban de la
primera lectura.

63. Con frecuencia al artículo 5, la Presidenta del grupo de redacción
declaró que el grupo había considerado la cuestión de si los Estados Partes
podrían o no nombrar más de un candidato.  Otro asunto sobre el que se había
debatido era si los Estados Partes podrían proponer nacionales de otros
Estados Partes.  Declaró que el resultado de ese debate era el requisito de
que al menos uno de los dos candidatos propuestos por un Estado Parte fuera
nacional del Estado Parte.

64. Con respecto al nuevo artículo 6, la Presidenta del grupo de redacción
dijo que varios de los párrafos de ese artículo procedían del texto del
artículo 5 que figuraba en el anexo del documento E/CN.4/1996/28. 
Refiriéndose al párrafo 4, mencionó las discusiones que habían tenido lugar
en el grupo de redacción acerca de si las palabras "distintas formas de
civilización" debían suprimirse.  Comunicó que, debido a la voluntad de
varias delegaciones de dar muestras de flexibilidad, el grupo de redacción
finalmente había convenido en conservar esas palabras.  A continuación
presentó el párrafo 6, explicando que abordaba las consecuencias de la
decisión del grupo de redacción de que los Estados Partes pudieran proponer
candidatos que no tuvieran su nacionalidad.  Se aplicaría cuando tras la
votación de los Estados Partes resultaran seleccionados para integrar el
subcomité dos nacionales del mismo Estado Parte.  También aclaró que se había
decidido recoger en una nota al artículo las diferentes opiniones sobre el
lugar más apropiado para el contenido de ese párrafo.

65. Con respecto al nuevo artículo 7, la Presidenta del grupo de redacción
declaró que el grupo había aprobado el texto acordado para que se presentara
a la sesión plenaria, a pesar de que algunas delegaciones habían expresado
opiniones diferentes.  Explicó que habrían preferido establecer un método más
transparente para la sustitución de un miembro del subcomité que no pudiera
seguir desempeñando sus funciones antes de que expirara su mandato, pero que
todas las delegaciones habían aceptado finalmente el texto del artículo 7
reproducido en el anexo I.
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66. El Presidente-Relator del Grupo de Trabajo agradeció sus esfuerzos a la
observadora de Suecia, Presidenta del grupo de redacción, declarando que su
capacidad, junto con la intensa labor realizada por las delegaciones que
componían el grupo de redacción, habían permitido hacer grandes progresos
respecto de esos artículos.  Propuso que el Grupo de Trabajo aprobara como
resultado de la segunda lectura los textos de los artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7
tal como figuraban en el anexo I, dejando en claro que los artículos 5, 6 y 7
resultaban de la división del artículo 5 de la primera lectura.  Así quedó
acordado.

67. El Presidente-Relator, si bien observaba que la utilización de notas de
pie de página en los textos demostraba que aún no se había alcanzado
plenamente el consenso, declaró que sí había consenso en cuanto a que el
objetivo del protocolo era la prevención de la tortura.  Ese objetivo debía
alcanzarse sobre la base de los principios de cooperación entre los Estados,
confidencialidad, independencia, imparcialidad, universalidad y eficacia. 
Manifestó tener confianza en que de esa labor resultaría un nuevo instrumento
dinámico de derecho internacional que recogería el vasto apoyo de la
comunidad internacional.

68. La representante de Italia formuló una declaración sobre el párrafo 4 del
artículo 6.  Expresó su firme opinión de que la inclusión en ese párrafo de
la frase "la representación de distintas formas de civilización" era
inadecuada por las siguientes razones.  En primer lugar, era redundante, dado
el requisito de una distribución geográfica equitativa.  En segundo lugar,
consideraba que al evaluar a un candidato, sería imposible entablar un debate
sobre la cuestión de su "civilización", dado que ello entrañaría
inevitablemente discusiones sobre temas como las creencias individuales, el
origen étnico, las tradiciones sociales y la religión.  En tercer lugar,
afirmó que la tortura no se podía apreciar de manera diferente en función de
las distintas formas de civilización.  A ese respecto añadió que, por lo que
se refería a la prevención de la tortura, sólo había una civilización: 
la civilización humana.  Señaló que en la Convención contra la Tortura, de la
que el instrumento había de ser el protocolo facultativo, no se distinguía
entre las distintas civilizaciones para la designación de los miembros del
Comité.

69. El observador de Sudáfrica, apoyando lo dicho, declaró que consideraba
que la mención de la civilización podía interpretarse en el sentido de poner
a los pueblos en diferentes niveles, refiriéndose a los sufrimientos que
había padecido su propio país.  Las delegaciones de Francia, Alemania, Chile,
los Estados Unidos de América, Suecia, Suiza, España, Australia, Colombia,
Finlandia, el Reino Unido, Filipinas, Costa Rica y los Países Bajos y las
organizaciones no gubernamentales Comisión Internacional de Juristas,
Amnistía Internacional y Asociación para la Prevención de la Tortura apoyaron
las intervenciones de los representantes de Italia y Sudáfrica.

70. El representante de Chile señaló que entendía que la formulación
particular "distintas formas de civilización y... sistemas jurídicos", se
conservaba por razones de consenso.  Sin embargo, la consideraba innecesaria. 



E/CN.4/1997/33
página 18

En su opinión, las cualidades principales de los miembros del subcomité
debían ser la competencia y otras cualidades claramente establecidas en el
párrafo 2 del artículo 4.

71. La representante del Canadá declaró que su delegación deseaba asociarse a
los comentarios de la delegación de Chile y que no se había opuesto en el
grupo de redacción a que se incluyera la frase "la representación de
distintas formas de civilización" en el párrafo 4 del artículo 6 porque el
debate había demostrado que era importante para algunas delegaciones.  Sin
embargo, deseaba dejar en claro la opinión de su delegación de que el empleo
del término "civilización" en ese párrafo sólo se refería a la selección de
los miembros del subcomité y de ninguna manera sugería que la tortura pudiera
verse de manera diferente a través del prisma de una cultura o "de distintas
formas de civilización", o que su empleo a los efectos de la selección
pudiera afectar a la labor del subcomité.  Esa declaración recibió el apoyo
de las delegaciones del Brasil, Chile, Finlandia, los Países Bajos,
Venezuela, Suiza y Amnistía Internacional.

72. La delegación de Colombia consideró que la referencia que se hacía en el
párrafo 4 del artículo 6 a "la representación de distintas formas de
civilización" no sólo era innecesaria, sino que también constituía un
peligroso precedente en la concepción universal de los derechos humanos,
habida cuenta de que las violaciones graves de los derechos humanos solían
tener lugar con el pretexto de la necesidad de defender determinadas formas
de civilización.  La adopción de criterios que implicaran una aceptación
parcial o una interpretación de esos derechos significaría un retroceso, lo
cual no podía aceptarse.

73. La representante del Japón declaró que el Grupo de Trabajo había aprobado
el nuevo texto del artículo 2 en el entendimiento de que la cuestión de la
relación entre el subcomité y el Comité contra la Tortura se examinaría en
sus futuros períodos de sesiones.

74. La representante de Cuba lamentó que no se hubiera incluido en el
artículo 3 el principio de la no selectividad.  Consideró que del término
"universalidad" no podía resultar claro que la futura labor del subcomité se
extendería en pie de igualdad a todos los Estados que se adhirieran al
protocolo facultativo.  También se declaró a favor de que en el proyecto de
protocolo facultativo se reflejara el principio del consentimiento previo del
Estado Parte interesado para la realización de cada misión.  En su opinión,
ése debía ser un principio rector en las relaciones entre el subcomité y los
Estados Partes.

75. El representante de los Países Bajos opinó que en el nuevo artículo 7
debía hacerse referencia al artículo 5, además del artículo 4.  Expresó su
deseo de que el Grupo de Trabajo volviera a esa cuestión en su sexto período
de sesiones.

76. El representante de Dinamarca insistió en la necesidad de finalizar lo
antes posible el texto del protocolo facultativo para que se pudiera crear un
mecanismo eficaz de prevención de la tortura.  La representante de
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El Salvador hizo hincapié en que el nuevo instrumento se basaría en los
principios de cooperación y confidencialidad.  La observadora de Finlandia
también recalcó la importancia de la cooperación entre el subcomité, los
Estados Partes y el Comité contra la Tortura e insistió en la necesidad de
que el protocolo facultativo fuera eficaz.

77. La observadora de Amnistía Internacional reiteró las opiniones del
representante de Dinamarca, recordando que su organización recibía cada año
informes de tortura procedentes de más de 100 países de todas las regiones
del mundo.  El Grupo de Trabajo debía elaborar un protocolo facultativo
fuerte y aprovechar al máximo su tiempo.  El observador de la Asociación para
la Prevención de la Tortura insistió en que era necesario que los miembros
del subcomité sumados no sólo representaran las diferentes esferas de
competencia, regiones geográficas y sistemas jurídicos, sino también que
fueran eficientes, independientes e imparciales.

III.  LABOR FUTURA

78. En su séptima sesión plenaria, el 25 de octubre de 1996, el Grupo de
Trabajo examinó cuál sería la mejor forma de continuar su labor.

79. El observador de Suiza, recordando que la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos había exhortado a la pronta aprobación del protocolo facultativo de
la Convención contra la Tortura, propuso que se presentara a la Comisión de
Derechos Humanos la recomendación de que convocara para el año siguiente dos
períodos de sesiones del Grupo de Trabajo.

80. Los representantes de China y Cuba y el observador de Nigeria, haciendo
referencia a las dificultades financieras de las Naciones Unidas y la
necesidad de tener debidamente en cuenta la labor de otros grupos de trabajo
de la Comisión, se declararon a favor de que en 1997 sólo se convocara un
período de sesiones del Grupo.  La representante del Japón, formulando una
objeción a la celebración de dos períodos de sesiones de dos semanas cada uno
el año siguiente, exhortó a que el Grupo de Trabajo mejorara su método de
trabajo aprovechando mejor su tiempo durante el próximo período de sesiones.

81. La delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sugirió
que se pidiera a la Comisión que examinara la posibilidad de convocar dos
períodos de sesiones del Grupo de Trabajo.  Los representantes de Costa Rica
y Sudáfrica apoyaron las propuestas del observador de Suiza y el
representante del Reino Unido.

82. El Grupo de Trabajo consideró que para facilitar su trabajo en su próximo
período de sesiones sería útil que la Secretaría preparara un documento de
trabajo con los comentarios y sugerencias hechos por los gobiernos, los
órganos de las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales.
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IV.  APROBACION DEL INFORME

83. De acuerdo con la práctica establecida, se describen en el presente
informe las cuestiones principales que se plantearon en los debates
celebrados en las sesiones plenarias del Grupo de Trabajo.

84. El informe fue aprobado en la octava sesión plenaria del Grupo de
Trabajo, el ... de marzo o abril de 1997.
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Hubo divergencia de opiniones en el Grupo de Trabajo en cuanto a la1

relación entre el nuevo órgano que ha de establecerse y el Comité contra la
Tortura.  Diversas delegaciones apoyaron la opinión de que el nuevo órgano
debía ser un subcomité del Comité contra la Tortura, mientras que otras
propusieron que fuera un órgano separado del Comité contra la Tortura.

Anexo I

TEXTO DE LOS ARTICULOS QUE CONSTITUYEN
EL RESULTADO DE LA SEGUNDA LECTURA

Artículo 2  1

Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura
que desempeñará las funciones establecidas en el presente Protocolo
(en adelante el Subcomité); el Subcomité tendrá a su cargo la organización de
misiones a los Estados Partes en el presente Protocolo para los propósitos
enunciados en el artículo 1.

Artículo 3

1. El Subcomité y el Estado Parte interesado cooperarán mutuamente en
la aplicación del presente Protocolo.

2. El Subcomité realizará su labor en el marco de la Carta de las
Naciones Unidas y se guiará por los Propósitos y Principios enunciados en la
Carta.

3. El Subcomité también se guiará por los principios de
confidencialidad, imparcialidad, universalidad y objetividad.

Artículo 4

1. El Subcomité estará integrado por diez miembros.  Tras la
decimoquinta adhesión al presente Protocolo, el número de miembros del
Subcomité aumentará a 25.

2. Los miembros del Subcomité serán escogidos entre personas de gran
autoridad moral, con reconocida competencia profesional en la esfera de la
administración de la justicia, en particular en derecho penal, en
administración penitenciaria o policial, o en las diversas especialidades
médicas de interés para el tratamiento de personas privadas de libertad, o en
el campo de los derechos humanos.

3. En el Subcomité no podrá haber dos miembros de la misma
nacionalidad.
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4. Los miembros del Subcomité ejercerán sus funciones a título
personal.  Actuarán con independencia e imparcialidad y estarán disponibles
para desempeñar efectivamente las funciones que les encomiende el Subcomité.

Artículo 5

1. Cada Estado Parte podrá proponer, de conformidad con el párrafo 2,
hasta dos candidatos que posean las calificaciones necesarias y satisfagan
los requisitos establecidos en el artículo 4, y al hacerlo presentarán
información detallada sobre la idoneidad de los candidatos.

2. a) Los candidatos a miembros del Subcomité tendrán la nacionalidad
de un Estado Parte en el presente Protocolo;

b) Al menos uno de los dos candidatos tendrá la nacionalidad del Estado
Parte que lo proponga;

c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un
Estado Parte;

d) Antes de proponer la candidatura de un nacional de otro Estado
Parte, el Estado Parte solicitará y obtendrá por escrito el consentimiento
del Estado Parte de que se trate.

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados
Partes en que se elegirán los miembros, el Secretario General de las Naciones
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten
sus candidaturas en un plazo de tres meses.  El Secretario General presentará
una lista por orden alfabético de todas las personas designadas, indicando
los Estados Partes que las hayan designado.

Artículo 6

Los miembros del Subcomité serán elegidos de la manera siguiente:

1. Los miembros del Subcomité serán elegidos en reuniones bienales de
los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones
Unidas.  En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de
los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Subcomité los candidatos
que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de
los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

2. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de
la fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo.

3. Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité en votación
secreta.

4. Al elegir a los miembros del Subcomité, la consideración primordial
será que se reúnan los requisitos y criterios establecidos en el artículo 4. 
Además, se prestará la debida atención a lograr un equilibrio adecuado entre
las distintas esferas de competencia mencionadas en el artículo 4, una 
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distribución geográfica equitativa de los miembros y una representación de
las distintas formas de civilización y sistemas jurídicos de los Estados
Partes.

5. También se tendrá en cuenta la necesidad de una representación
equilibrada de mujeres y hombres sobre la base de los principios de la
igualdad y la no discriminación.

6*. Si, durante el proceso de elección, resultan seleccionados como
posibles miembros del Subcomité dos nacionales de un Estado Parte, la
composición del Subcomité se resolverá de la siguiente manera, de conformidad
con el párrafo 3 del artículo 4:

a) Será miembro del Subcomité el candidato que obtenga el mayor número
de votos;

b) Si ambos candidatos obtienen el mismo número de votos, se aplicará
el siguiente procedimiento:

i) Si sólo uno de ellos ha sido propuesto por el Estado Parte del que
son nacionales, será miembro del Subcomité ese candidato;

ii) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que
son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para
determinar cuál de ellos será miembro;

iii) Si ninguno de los dos candidatos ha sido propuesto por el Estado
Parte del que son nacionales, se procederá a votación secreta por
separado para determinar cuál de ellos será miembro.

Artículo 7

Si un miembro del Subcomité muere o renuncia o por cualquier otra causa
no puede ya desempeñar sus funciones en el Subcomité, el Estado Parte que
hubiera presentado la candidatura del miembro propondrá a otra persona que
posea las calificaciones necesarias y satisfaga los requisitos fijados en el
artículo 4, teniendo en cuenta la necesidad de un equilibrio adecuado entre
las distintas esferas de competencia, para que desempeñe sus funciones hasta
la próxima reunión de los Estados Partes, a reserva de la aprobación por la
mayoría de los Estados Partes.  Se considerará otorgada dicha aprobación, a
menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente en un
plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de
las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

                     

*   Se propuso que el párrafo 6 se incorporara en el reglamento de las
reuniones de los Estados Partes, si se elaboraba.  Otra propuesta fue que
figurara en un anexo al presente Protocolo.
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Anexo II

TEXTO DE LOS ARTICULOS QUE CONSTITUYEN LA BASE
PARA LA LABOR FUTURA

Artículo 1

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo permitirán visitas, de
conformidad con las disposiciones del mismo, a cualquier lugar situado en
cualquier territorio sometido a su jurisdicción donde se encuentre o pueda
encontrarse alguna persona privada de su libertad por una autoridad pública,
o por instigación de ésta o con su consentimiento expreso o tácito.

2. El objeto de las visitas será examinar el trato a que estén
sometidas las personas privadas de su libertad con miras a fortalecer, si
fuere necesario, su protección contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes, y proponer medidas para su prevención de
conformidad con el derecho internacional aplicable y las normas
internacionales pertinentes.

Artículo 8

1. El Subcomité establecerá un programa de misiones periódicas a cada
Estado Parte sobre la base de un procedimiento transparente e imparcial. 
También podrá organizar otras misiones, particularmente a los efectos de
seguimiento, cuando considerando las circunstancias le parezcan necesarias
con miras a promover los objetivos del presente Protocolo.

2. De conformidad con los principios establecidos en el artículo 3, el
Subcomité notificará por escrito al gobierno del Estado Parte interesado su
intención de organizar una misión, adjuntando una lista de los lugares que
desea visitar y la composición de la delegación.  Durante su misión el
Subcomité también podrá visitar otros lugares que considere necesario.

3. Antes de llevar a cabo una misión, el Subcomité y el Estado Parte
interesado, si así lo solicita uno de ellos, mantendrán consultas con miras a
acordar sin demora las disposiciones prácticas para la misión.  Tales
consultas sobre las disposiciones prácticas para la misión no podrán incluir
negociaciones sobre las obligaciones que incumben al Estado Parte en virtud
de los artículos 1 y 12.

-----


